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ARTicuLO 5

JEFATURA DEL ESTADO
16893 INSTRUMENTO de Ratificación del Tratado de Extradi

ción y Asistencia Judicial en material penal entre el Reino
de España y la República Argentina, firmado en Buenos
Aires el 3 de marzo de 1987.

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 3 de marzo de 1987, el Plenipotenciario de España
firmó en Buenos Aires, juntamente con el Plenipotenciario de la
República Argentina, nombrados ambos en buena y debida forma al
efecto, el Tratado de Extradición y Asistencia Judicial en materia penal
entre el Reino de España y la República Argentina,

Vistos y examinados los cuarenta y cuatro articulos del Tratado.
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el

articulo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud

del presente lo apruebo y ratifico, -prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se culTlpla Yobserve puntualmente en todas sus partes, a euyo
fin. para su mayor validación y finneza, Mando expedir este Instru·
mento de Ratificación finnado por Mí, debidamente selladó y refren·
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dadó en Madrid a 26 de febrero de 1990.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Mu.ntos Exteriores.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDO~EZ

TRATADO DE EXTRADlCION y ASISTENCIA JUDUCIAL
EN MATERIA PENAL ENTRE EL REINO DE ESPAl'lA

y LA REPUBUCA ARGENTINA

El Reino de España y la República Argentina.
Conscientes de los profundos Vinculos históricos que unen a ambas

Naciones y deseando traducirlos en instrumentos jurídicos de coopera
ción en todas las áreas de interés común y entre ellas las de cooperación
'udieia1
J Han' resuelto concluir un Tratado' de Extradición y Asistencia
Judicial en materia penal en los siguientes ténninos:

TITUW PRIMERO

ExtradIdóa•
ARTicULO l

Las Partes contratantes se obligan a entregarse recíprocamente. según
las realas y condiciones establecidas en fos articulos siguiente. las
personas a quienes las autoridades judiciales de una de las Partes
peni¡uieren por alpn delito o buscaren para la ejecución de una pena
o medida de segundad Que consista en privación de libertad.

ARTIcuLO 2

l. Darán lugar a extradición, los hechos sancionados. seaún las
leyes de ambas Panes. con una pena privativa de libertad o medida de
se¡uridad privativa de libertad cuya duración máxima no sea inferior a
UD año.

2. Si la extradición se solicitare para la ejecución'de una sentencia,
se requerirá además que la 'parte de la pena o medida de seguridad que
aún falta cumplir no sea inferior a seis meses.

~ i

3. Cuando la solicitud se refiera a varios hechos y no concurriesen ;~;
en alaunos de ellos los requisitos de los párrafos 1 y 2, la Parte requerida ;::
podri conceder también la extradición por estos últimos.' r,"

ARTicuLO 3'

También darán lugar a extradición, confonneal presente tratado. los ~.
delitos incluidos en Convemos multilaterales en los que ambos paises ;:'
sean Parte.

.:.~

ARTicuLO 4

1. En materia de·tasi.s e impuestos· de aduanas y de cambio la~·
extradición se concederá, con arreglo a las disposiciones de este Tratado,'
si los hechos reúnen los requisitos del articulo 2. ~

2. La extradición no podrá denegarse por el motivo de que la, i
legislación de la Pane requerida no imponga el mismo tipo de impuestos:
o de tasas o no conten~n el mismo tipo de reglamentación en estas .
materias que la legislaCIón de la Parte requirente. (¡

~
l'
1.

l. No se concederá la extradición por delitos considerados como :.
polfticos o conexos con delitos de esta naturaleza. La mera alegación de :'
un fin o motivo político en la comisión de un delito no lo c3.lificará por ~;
si como un delito de carácter político. . ~

A los efectos de este Tratado, en ningún caso se considerarán delitos ~
pollticos: :

a) El atentado contra la vida de un Jefe de Estado o de Gobierno. ~
o de un miembros de su familia. :'

b) Los actos de terrorismo. _ - .:
c) Los crímenes de guerra y los que se cometan contra la paz y la =,

seguridad de la humanidad. ;

2. Tampoco se concederá la extradición si la Parte requerida
tuviere fundados motivos paJ;'8 suponer que la solicitud de extradición ~
fue presentada con la finalidad de persesuir o castip! a la penona ~
reclamada en razón de su raza, reli¡ión, nacionalidad, u opiniones !
politicas, o bien que la situación de aquélla pueda ser agravada por esos
motivos.

ARTiCULO 6

La extradición por delitos estrictamente militares queda excluida del- ,
campo de aplicación del presente Tratado. '

ARTICULO 7

1. Cuando el reclamado filere nacional de la Parte reqúorida, ésta ,
podrá rehusar la concesión de la extradición de acuerdo a su propia Ley.
La cualidad de nacional se apreciará en el momento de la decisión sobre
la extradición' y siempre 9ue no hubiera sido adquirida con el fraudu
lento propósito de impedIr aqotlla.

2. Si la Parte requerida no accediere a la extradición de un nacional
por causa de su nacionalidad deberá. a instancia de la Parte requirente,.
someter el asunto a las autoridades competentes a fin de que pueda
procederse jodicialmente contra aqutl. A tal efecto, los documentos,
mformaciones y objetos relativos al delito podrán ser remitidos gratuita
mente por la via prevista en el anículo 1,.

Se infonnará a la Parte requirente del resultado que hubiere obtenido
su solicitud. .

ARTIcuLO 8

Nada de lo dispuesto en el presente Tratado podrá ser interpretado
como limitación del asilo, cuando éste proceda. En consecuencia, la
Pone requerida tambitn podrá rehusar la concesión de la extradición de
un asilado de acuerdo a su propia Ley.
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ARTÍCULO 12

ARTIcULO 10

~t.: En caso de. no accederse a la extradición, por este motivo, será de
.... aplicación lo previsto en el párrafo 2 del artículo anterior.
ii;
¡F~,

r'. ARTÍCULO 9
t!
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ARTíCULO 16

1. Si los datos o'documentos enviados con la solicitud de extradi
ción fueren insuficientes o defectuosos, la Parte requerida lo comunicará
lo más pronto posible a la Parte requirente, la que deberá subsanar las
omisiones o deficiencias que se hubieran observado dentro del plazo que
fije la Parte requerida.

2. Si por circunstancias especiales la Parte requirente no pudiere
cumplir dentro de ese plazo, podrá solicitar a la Parte requerida que éste
sea prorrogado.

ARTÍCULO 18

1. La Parte requerida comunicará a la Parte requirente, por la vía
del artículo 15, su decisión respecto de la extradición.

2. Toda negativa, total o parcial, será motivada.
3. Si se concede la extradición, las Partes se pondrán de acuerdo

para llevar a efecto la entrega del reclamado, que deberá producirse
dentro de un plazo de cuarenta y cinco días contados desde la
comunicación a que se refiere el párrafo 1 de este artículo.

4. Si la persona reclamada no fuere recibida dentro de dicho plazo.
se~ ,puesta en lib.ertad y la Parte requirente no podrá reproducir la
solICitud por el mIsmo hecho.

5. Al mismo tiempo de la entrega del reclamado, también se
entregarán a la Parte requirente los documentos. dinero y efectos que
deban ser puestos igualmente a su disposición.

ARTÍCULO 17

La Parte requerida podni conceder la extradición sin cumplir con las
formalidades que establece este Tratado, si la persona reclamada, con
asistencia letrada, prestare su expresa conformidad después de haber
sido infonnada acerca de sus derechos a un procedimiento de extradi
ción y de la protección que éste le brinda.

ARTíCULO 15

1. La solicitud de extradición se formulará por escrito y será
transmitida por la vía diplomática. Sin embargo, cualquiera de las Partes
podrá comunicar a la otra la designación de una autoridad central
competente para recibir y transmitir solicitudes de extradición.

2. A la solicitud de extradición deberá acompañarse:
a) Copia o transcripción de la sentencia condenatoria, o del auto de

procesamiento, prisión o resolución análoga según la legislación de la
Parte requirente, con relación sumaria de los hechos, lugar y fecha en
que ocurrieron y, en caso de sentencia condenatoria, certificación de que
la misma no se ha cumplido totalmente, indicándose el tiempo que
faltare por cumplir.

b) Cuantos datos sean conocidos sobre la identidad, nacionalidad
y residencia del sujeto reclamado y, si fuere posible, su fotografía y
huellas dactilares.

c) Copia o transcripción de los textos legales que tipifican y
sancionan el delito con expresión de la pena o medida de seguridad
aplicable, los que establecen la competencia de la Parte requirente para
conocer del mismo, así como también los referentes a la prescripción de
la acción y de la pena o medida de seguridad.

d) Las seguridades sobre la aplicación de las penas o medidas de
seguridad a que se refiere el artículo 10, cuando fuere nec~sario.

ARTÍCULO 19

1. Si la persona reclamada se encontrare sometida a procedimiento
o cond~na p~nal~s en la Parte requerida, la entrega podrá aplazarse hasta
que deje extlOgU1~~s esas responsabilidades en dicha Parte, o efectuarse
temporal o defimttvamente en las condiciones que se fijen de acuerdo
con la Parte requirente.

2. Cuando el traslado pusiere seriamente en peligro la vida o la
salud de la perso~a reclama~a, la entrega podrá ser postergada hasta que
desaparezca tal cJrcunstanCIa.
. 3. Ta"?-bién se p.odrá aplazar la entrega del reclamado cuando

cIr~unstan~l~s ex~epclonal~s de carácter personal y suficientemente
senas. la hiCIeren lOcompatlble con razones humanitarias.

ARTÍCULO 20

Negada la extradición por razones que no sean meros defectos
formales, la Parte requirente no podrá efectuar a la Parte requerida una
nueva !';olicituc! ne f'xtr;¡rlirinn pllr pI mi<:.mll hprhll

ARTÍCULO 13

ARTÍCULO 14

".'

,
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No se concederá la extradición:
;¡': a) Cuando de conformidad a la Ley de la Parte requirente ésta no
E~~ tuviere competencia para conocer del delito que motiva la solicitud de
~~.1 extradición.
:. b) Cuando la persona reclamada hubiera sido condenada o debiera

~"i;;, ser juzgada por un Tribunal de excepción o «ad-hoc» en la Parte
,~ requirente.

.: J e) Cuando de acuerdo a la Ley de alguna de las Partes se hubiera
~'~ extinguido la pena o la acción penal correspondiente al delito por el cual
'.','".: se solicicta la dextrl3dición. 1 d h b' 'd' d 1 P

d) uaD o a persona rec ama a u tese 51 o Juzga a en a arte
h requerida por el hecho que motivó la solicitud de extradición.

;-
": ~

~ 1. . Para que la persona entregada pueda ser juzgada, condenada o
o~' some~lda a c~a19uier restricción de su libertad personal por hechos

antenores y dlstmtos a los que hubieran motivado· su extradición la
..c: Parte requir~nte deberá solicitar la correspondiente _autorii:ación,~ la
:. Parte requenda. Esta podrá exigir a la Parte requirente la presentación

de los documentos previstos en el artículo 15.
~;. La a~t?rización podrá concederse aun cuando no se cumpliere con
'4:' las condlclOnes de los párrafos I y 2 del artículo 2.
... ' . 2. No será necesaria esta autorización cuando la persona entregada
.~. dIere su expreso consentimiento o, habiendo tenido la posibilidad de

abandona~ voluntariamente el territorio del Estado al cual fue entregada,
pennaneClere en él más de treinta días o regresare a él después de

v abandonarlo.

,~, No se concederá la extradición cuando los hechos que la originan
-:~', estuviesen castigados con la pena de muerte, con pena privativa de
-::. libertad a perpetuidad, o con penas o medidas de seguridad que atenten
:'i contra la integridad corporal i) expongan al reclamado a tratos inhuma
':.;; nos o degradantes.
~. Sin embargo, la extradición puede ser concedida, si la Parte requi
~" rente diese seguridades suficientes de que la persona reclamada no será
,.,~ ejecutada y de que la pena máxima a cumplir será la inmediatamente
~'\ inferior a la privativa de libertad a perpetuidad o de que no será sujeta
:;:: al cumplimiento de penas atentatorias a su integridad corporal o a tratos
~; inhumanos o degradantes.

': J

} ARTÍCULO 11

;:~o

';f' La extradición podrá ser denegada:
.::
~; a) Cuando fueren competentes los Tribunales de la Parte req~erida,
'i,¡ conforme a su propia Ley, para conocer del delito que moti,,:a..Ia
~¡. solicitud de extradición. Podrá, no ubstante, accederse a la extradiClOn
,'1 si la Parte requerida hubiese decidido o decidiese no iniciar proceso o
:;; poner fin al que se estuviese tramitando. ,

b) Cuando el delito se hubiere cometido fuera del territorio de la
;~~ Parte requirente y la Ley de la Parte requerida no autorizare la

persecución de un delito de la misma especie cometido fuera de su
>. territorio.

o • c) Cuando la persona reclamada fuere menor de dieciocho años en
,',; el momento de presentarse la solicitud de extradición, tuviere arraigo en
,:.' la Parte requerida y ésta considerare que la extradición puede perjudicar

su inserción social, sin perjuicio de que se adopten las medidas más
,:~. apropiadas que prevea la Ley de la Parte requerida.
:-¿

.~!

.~' 1. Si el reclamado hubiese sido condenado en rebeldía, no se
:/ concederá la extradición si la Parte requirente no da seguridades de que

será oído en defensa y podrá utilizar los recursos legales pertinentes.
2. Concedida la extradición, la Parte requirente podrá ejecutar la

sentencia si el condenado consistiere expresamente.
:.~,

:,", Cu~ncl;o la calificación del hecho imputado se modificare durante el
p'focedImlento, ~a persona entregada no será perseguida o sentenciada

~; SInO en la medida en que los elementos constitutivos del delito que
corresponda a la nueva calificación hubieran permitido la extradición.

ARTÍCULO 21

1. La extradición en tránsito por el territorio de una de las Partes
se otorgará previa presentación por la vía del artículo 15 de una
solicitud, acompañada de una copia. de la comunicación mediante la
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cual se infonna de la concesión de la extradición, j1,lntamente con una
copia de la solicitud original de extradición, siempre Que no ~ opongan
motivos de orden público. Las Panes podrán rehusar el tránsito de sus
nacionales.. .

CoITesponderá a las autoridades del Estado de tránsito la custodIa
del reclamado.

La Parte requirente reembolsará al Estado de tránsito los gastos que
éste realice" con tal motivo.

2. No será necesario solicitar la extradición en tránsito cuando se
utilicen medios de transporte aéreo que no tengan previsto algún
aterrizaje en el territorio del Estado de tránsito.

ARTiCULO 22

. La reextradición a uh te;rcer Estado no será otorgada sin el consenti
mle~to de la Parte que hubiere concedido la extradición, salvo en el caso
prevIsto en el párrafo 2 del articulo 13.

A tal efecto deberá efectuarse una nueva solicitud de extradición con
todos los requisitos establecidos en este Tratado.

ARTiCULO 23

3. La Parte requerida podrá conservarlos temporalment.e o entre
garlos bajo condición de su restitución, si ellos fueren necesanos para la
sustanciación de un proceso penal en trámite.

4. En todo caso quedarán a salvo los derechos que la Parte
requerida o terceros hubieran adquirido sobre lbs citados objetos. Si
existieran tales derechos, los objetos serán restituidos lo antes posible y
sin gastos a la Parte requerida.

ARTiCULO 26

Los gastos ocasionados por la extradición en el territorio de la Pane
requerida serán a cargo de ésta, salvo los gastos de transporte intemaci()o.
na! de la penona reclamada, que· serán a. cargo de la Parte requirente.

ARTicULO 27

La Parte; req~nte podrá designar un representante oficial con
le$itimación para intervenir ante la autoridad judicial en el procedi
miento de extradición. Dicho representante será citado en forma, para
ser oído antes de la resolución judicial sobre la extradición.

ARTICULO 31

ARTiCULO 29

TITULO 11

ARTicULO 30

,ARTiCULO 28

Asistencia judicial en materia penal

Si la Parte requirente lo solicita expresamente será informada de la
fecha y lUgar de cumplimiento de la comisión rogatoria.

La asistencia judicial podrá ser rehusada:

a) Si la solicitud se refiere a delitos políticos o conexos con delitos
de este tipo, a juicio de la Parte requerida. A estos, efectos será de
aplicación 10 prescrito en el párrafo I del artículo 5.0

b) Si la solicitud se refiere a delitos estrictamente militares.

1. La solicitud de asistencia revestirá la forma de carta o comisión
rogatoria.

2. El cumplimiento de una solicitud de asistencia se llevará a cabo
conforme a la legislación de la Parte requerida y se limitará a las
diligencias expresamente solicitadas.

3. Cuando una solicitud de asistencia no pudiese ser cumplida, la
Parte requerida la devolverá con explicación de la causa.

1. Las Partes se obligan a prestarse asistencia mutua, se'jún las
disposiciones de este Tratado, en la realización de investigaciones y
diligencias relacionadas con cualquier procedimiento penal incoado por
hechos cuyo conocimiento competa a la Parte requirente en el momento
en que la asistencia seá solicitada.

2. La asistencia podrá prestarse en -interés de la justicia~ aunque el
hecho no sea punible según las leyes dela Parte requerida. No obstante,
para la ejecución de medidas de aseguramiento de objetos. o registros
domiciliarios, será necesario Que el hecho por el que se solicita la
asistencia sea también considerado como delito por la legislación de la
Parte requerida.

ARTICULO 24

1. En caso de urgencia, las autoridades competentes de la Parte
requirente podrán solicitar la detención preventiva de la persona
reclamada.

2. La solicitud de detención preventiva _indicará la existencia de
alguna~de las resoluciones previstas en el párrafo 2 del articulo 15 y hará
constar la intención de cursar seguidamente una solicitud de extradi
ción. Mencionará. asimismo, el delito por el c\lal se solicitará, el tiempo
y lugar de la comisión de aquél y en la medida de lo posible la filiación
de la perso'na reclamada.

3. La solicitud de detención preventiva se remitirá en forma postal,
telegráfica o cualquier otra que deje constancia escrita, por la vía del
artículo 15 o'por conducto de la Organización Internacional de Policía
Criminal. . .

4. La Parte requerida informará a la Parte requirente de las
resoluciones adoptadas y especialmente y con carácter urgente, de la
detención y del plazo- dentro del cual deberá presentarse la solicitud de
extradición.

S. La autoridad competente de la Parte requerida podrá acordar la
libenad del detenido adoptando las medidas pertinentes para evitar la
fuga. En todo caso se decretará la libenad, si en el plazo de cuarenta días
desde la detención. no se hubiese recibido la solicitud de extradición.

6. Si la persona reclamada fuera puesta en libertad por cumpli
miento del plazo previsto en el párrafo anterior. la Parte requirente no
podrá solicitar nuevamente la detención de la persona reclamada sin
presentar la solicitud formal de extradición.

7. Cuando el procedimiento de extradición se iniciase mediante la
solicitud prevista en el artículo ·1 S, sin previa petición urgente de
detención, ésta se 1levará .a efecto. así como su modificación, de
conformidad con la ley de la Parte requerida.

1. Si la extradición de una misma persona hubiera sido solicitada
por varios E~tados. la Parte requerida determinará a cuál de esos Estados
entregará el reclamado y notificará su decisión a la Parte requirente.

2. Cuando las solicitudes se refieran al mismo delito -la Parte
requeric;la deberá dar preferencia a la solicitud del Estado en cuyo
territorio se cometió el delito, salv-O que existan circunstancias particula
res que recomienden otra cosa.

, Las circunstancias paniculares que podrán tenerse en cuenta inclu
yen la nacionalidad y el domicilio habitual de la persona reclamada y las
fechas de las ,respectivas solicitudes. •

3. Cuando las solicitudes se efectúen por distintos delitos, la Parte
requerida dará preferencia a la que se refiera al delito considerando más
grave conforme a sus leyes, salvo que las circunstancias particulares del
caso recomienden otra -cosa.

ARTICULO 32
ARTiCULO 25

1. A petición de l~ Parte requirente, la Parte requerida ase~urará y
entregará, en la m~I(ia en que lo permitiese su legislaCIón los
documentos. bienes y otros objetos: '

a) Que pudiesen servir de piezas de convicción, o
b) Que, procedienda del delito, hubiesen sido encontrados en el

momento de la detención en poder de la persona reclamada o fueTel:1
descubiertos con posterioridad.

2. La entrega de esos documentos, dinero u objetos se efectuará
incluso ~n el caso de que la extradición ya concedida no pudiese tener
lugar a consecuencia de la muerte o evasión de la persona reclamada.

La Parte requerida cumplimentará las comisiones rogatorias relativas
a un procedimJento penal emanadas de las autoridades judiciales o del
Ministerio Público de la Parte requirente y que tengan por objeto actos
de instrucción o actos de comunicación.

ARTicULO 33

1. Si la comisión rogatoria tiene por objeto la transmisión de
expedientes, elementos de prueba y, en general, cualquier clase de
documentos, la Parte requerida podrá entregar solamente copias o
fotocopias autenticadas, salvo si la Parte requirente pide expresamente
los originales.
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ARTÍCULO 34

1. Cuando una de las Partes solicite de la otra los antecedentes
penales de una persona, hará constar el motivo de la petición. Dichos
antecedentes le serán comunicados si no lo prohíbe la legislación de la
Parte requerida.

2. Sin perjuicio de ello, las Partes se informarán mutuamente de las
sentencias condenatorias que las autoridades judiciales de una de ellas
hayan dictado contra nacionales de la otra. con periodicidad anual.

ARTiCULO 40

ARTiCULO 39

a) Autoridad de la que emana la petición y naturaleza de su
resolución.

b) Delito a que se refiere el procedimiento.
e) En la medida de 10 posible. identidad y nacionalidad de la

persona encausada o condenada.
d) Descripción precisa de la asistencia que se solicite y toda la

información que se estime útil para facilitar el efectivo cumplimiento de
la solicitud.

1. Las solicitudes de asistencia deberán contener las siguientes
indicaciones:

I~ 2. La Parte requerida podrá negarse al envío de objetos, expedien
~:: tes o documentos originales que le hayan sido solicitados si su
',:,~.~ legislación no 10 permitiera o si le son necesarios en un procedimiento
. penal en ('urso.

:.~ 3. Los objetos O documentos que hayan sido enviados en cumpli
:.~ miento de una comisión rogatoria serán devueltos lo antes posible, a
.. ' menos que la Parte requerida renuncie a ello.
""v
~~
~.~

'"...
~ -1
~' ..

1. Si la solicitud tuviere por finalidad la entrega de objetos o
:~:.l documentos. la Parte requerida procederá a la entrega de los objetos o

documentos que le sean enviados a dicho fin por la Parte requirente.
~;
-:. 2. La entrega será realizada en alguna de las formas previstas por
.:: la legislación de la Parte requerida. y se acreditará mediante recibo

fechado y firmado por el destinatario o mediante certificación de la
autoridad competente que acredite la diligencia. Uno u otro de estos
documentos serán enviados a la Parte requirente y. si ,la entrega no ha

.~ podido realizarse se harán constar las causas.

3. Si la solicitud tuviere por objeto la notificación de una decisión
~'~ judicial. la notificación se efectuará en la forma que prevea la legislación
:~: procesal de la Parte requerida.

ARTÍCULO 35

1. Cuando las autoridades judiciales o del Ministerio Público 4e
.'/ una de las Partes estimaren especialmente necesaria la comparecencIa

personal en su territorio de un inculpado. testigo o perito. lo harán
constar expresamente en la resolución que disponga la citación.

I.~·; 2. La solicitud que tenga por objeto la citación de un inculpado.
~. testigo o perito, ante las autoridades de la Parte requirente, podrá no ser
t~¡ diligenciada si es recibida dentro de los cuarenta y cinco días anteriores
Z.~ a la fecha señalada para la comparecencia. La Parte requirente deberá.
... i tener en cuenta este plazo al formular la solicitud.
'.•: 3. La Parte requerida procederá a la citación según la solicitud
•, formulada. pero sin que puedan surtir efecto las cláusulas conminatorias
~~ o sanciones previstas para el caso de incomparecencia.
:.. . 4. La solicitud deberá mencionar el importe de los viáticos, dietas

__ e mdemnizaciones que pueda percibir la persona citada con motivo de
• -1 su traslado.
,1

ARTiCULO 36

1. El testigo o perito. cualquiera que sea Sli. nacionalidad. que como
.... consecuencia de una citación comparezca ante las autoridades judiciales
~.• o del Ministerio Público de la Parte requirente. no podrá ser perseguido
,'.. o detenido o sometido a cualquier otra restricción de su libertad

personal en esta Parte por hechos o condenas anteriores a su salida del
territorio de la Parte requerida. Tampoco lo podrá ser el inculpado salvo
por los hechos que constasen en la citación .

2. Las solicitudes de asistencia que tengan por objeto cualquier
diligencia distinta de la simple entrega de objetos o documentos,
contendrán también una sumaria exposición de los hechos y la acusa
ción formulada. si la hubiere.

3. Cuando una solicitud de asistencia no sea cumplimentada por la
Parte requerida. ésta la devolverá con explicación de la causa.

ARTÍCULO 41

1. La solicitud de asistencia será transmitida por la vía diplomática.
No obstante ello, las Partes podrán designar otras autoridades habilita
das para enviar o recibir tales solicitudes.

2. Las Partes podrán" encomendar a sus Cónsules la práctica de
diligencias permitidas por la legislación del Estado receptor.

ARTíCULO 42

1. Toda denuncia cursada por una Parte contratante cuyo objeto
sea incoar un proceso ante los Tribunales de la otra Parte, se transmitirá
por las vías previstas en el artículo anterior.

2. La Parte requerida notificará a la Parte requirente el curso dado
a la denuncia y remitirá en su momento una copia de la decisión
dictada.

TITULO III

.;. 2. La inmunidad prevista en el precedente párrafo cesará cuando el
inculpado, testigo o perito permaneciere voluntariamente más de treinta
días en el territorio de la Parte requirente, después del momento en que

~ su presencia ya no fuere exigida por las autoridades judiciales o del
Ministerio público de dicha Parte.

~i
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ARTÍCULO 37

Si la solicitud tuviere por objeto la declaración en la Parte req~'erida
de un inculpado, testigo o perito. ésta procederá a su citación bajo las

'. sanciones conminatorias que disponga su propia legislación.

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 43

1. No se requerirá legalización de las firmas de las autoridades y
funcionarios de las Partes contratantes que obren en los documentos
emitidos en aplicación de este Tratado.

2. Cuando se acompañaren copias de documentos deberán presen
tarse certificadas por autoridad competente.

ARTíCULO 44

ARTÍCULO 38

1. Si la citación para declarar ante las autoridades de la Parte
,; requirente se refiriera a una persona detenida o presa en el territorio de

la Parte requerida, ésta sólo accederá a ella si el detenido prestare su
;,. consentimiento y siempre que la Parte requerida estime que no existen
" consideraciones importantes que se opongan al traslado.
'$ 2. La Parte requirente estará obligada a mantener bajo custodia a
; la persona trasladada y a devolverla tan pronto como se haya realizado
;, la diligencia especificada en la solicitud que dio lugar al traslado.
;'; 3. Los gastos ocasionados por la aplicación de este artículo correrán
.. por cuenta de la Parte requirente.,

l. El presente Tratado está sujeto a ratificación. El canje de los
instrumentos de ratificación tendrá lugar en la ciudad de Madrid.

2. El Tratado entrará en vigor treinta dias después de la fecha del
canje de los. instrumentos de ratificación y seguirá en vigor mientras no
sea denunCIado por una de las Partes. Sus efectos cesarán seis meses
después de la fecha de recepción de la denuncia.

3. Al entrar en vigor este Tratado, terminará el Tratado del 7 de
mayo de 1881. sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 de este
artículo.

4. Las extradiciones solicitadas después de la entrada en vigor de
este Tratado se regirán por sus cláusulas. cualquiera que sea la fecha de
comisión del delito.
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del día 4 de junio t
bien comunicar lo ~:

:~

recibo de su Cana
excelencia tiene a

Excmo. Sr. don Francisco 'Femández Ordóñez.
Ministro de Asuntos Exteriores del Reino de España,
Madrid.

.{
¡

Excmo. Sr. Markus Meckel. Ministro de Asuntos Exteriores: BerJin. ;:'
"R
"

~:

Francisco Fernández Ordóñez.
Ministro de Asuntos Exteriores,»

Francisco Fernández Ordóñez,
Ministro de Asuntos Exteriores.

Tengo el honor de comunicarle que el Gobierno de la República
Democrática Alemana está confonne con los términos expresados en su ~:

Cana y en que la Carta de Vuestra Excelencia y la respuesta a la misma :-,
constituyan un Acuerdo entre la República Democrática Alemana y el ':;
Reino de España. '.~

Aprovecho esta oportunidad para expresarle nuevamente. excelencia../
el testimonio de mi más alta consideración.

«Excelencia: e:
Tenio el honor de referinne a las conversaciones mantenidas :~:

recientemente por representantes de nuestros dos Gobiernos sobre la N;
mutua supresión de visados con el propósito· de facilitar los viajes de los ~:
ciudadanos de nuestros Estados y fomentar las relaciones entre nuestros .;.;
paises. Como resultado de ellas. propongo la conclusión de un Acuerdo <.
entre el Reino de España y la República Democrática Alemana en los ~
siguientes términos: . . , ,'/

'"1. Los ciudadanos españoles ponadores de pasaporte ordinario, .~
diplomático o de servicio en vi$or que viajen a la República Democrá~ ;"
tica Alemana con fines de tunsmo o negocios r no vayan a ejercer '{
ninguna actividad lucrativa. podrán entrar y salir del territorio de la :~

República Democrática Alemana sin necesidad del visado para estancias :~
de hasta noventa dias. ~

2. Los ciudadanos de la República Democrática Alemana ponadc-. J:.
res de pasaporte ordinario, diplomático o de servicio en visor que viajen ~;

a España con fines de turismo o negocios y no vayan a ejercer ninguna ;,l
actividad lucrativa, podrán entrar y salir del territorio de España sin .:
necesidad de visado para estancias de hasta noventa días. :)

3. Las anteriores disposiciones no eximirán a sus beneficiarios de ~,~
la obligación de observar la legislación vigente en la República Demc-. ~:
crática Alemana y en España. respectivamente, en relación con la f.
entrada, permanencia-y salida de extranjeros. . " ;:

4. Las disposiciones anteriores no restringirán la facultad de las -~

autoridades competentes de España· y d,e la República Democrática ~~
Alemana de impedir la entrada en sus territorios a cualquier persona que ~:

puedan considerar indeseable o de suspender temporalmente la aplica- ;~
ción de este Acuerdo por razones de orden público. seguridad o salud ::
pública. :~

5. Este acuerdo entrará en vigor el último día del mes siguiente al ~

de la última comunicación por vía diplomática de cualquiera de los dos (!
Estados. señalando el cumplimiento de los requisitos legales para su ::j
entrada en vigor. :.~

No obstante 10 anterior, este Acuerdo se aplicará provisionalmente ~,:
a partir del día siguiente al intercambio de Cartas. '..

6. Este Acuerdo puede denunciarse y dejará de estar en vigor el."
último día del mes siguiente al de la fecha de notificación de la denuncia
por vía diplomática. ~:

Si lo anteriormente expuesto es aceptable para su Gobierno. ten~o el 
honor de proponer que la presente Cana y la respuesta a la mIsma '.
constituyan un Acuerdo entre el Reino de España y la República ..'
Democrática Alemana. :t

Aprovecho esta oportunidad para expresarle nuevamente, excelencia.
el testimonio de mi más alta consideración.

Excelencia:
Tengo el honor de acusar

de 1990. por la que vuestra
siguiente:

;,
Aprovecho esta oportunidad para expresarle nuevamente, excelencia, ~

el testimonio de mi más alta consideración. :~.'.,•

Por la República ,Argentina,
Julio Raúl Rajneri

Ministro de Educación y Justicia

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Ministro de Justicia

CANJE de Cartas constitutivo de Acuerdo sobre supresión
de visados entre España y la República Democrática
Alemana, de fechas 4 y 6 de junio de 1990,

Madrid. 4 de junio de 1990.

Por el Reino de España,
Fernando Ledesma Bartret
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5. Las extradiciones solicitadas antes de la entrada en vigor de este
Tratado continuarán tramitándose conforme a las disposiciones del
Tratado del 7 de mayo de 1881.

Hecho ,en la ciudad de Buenos Aires a los tres días del mes de marzo
de mil novecientos ochenta y siete, en dos ejemplares originales, siendo
ambos textos igualmente auténticos.

l. Los ciudadanos españoles portadores de pasaporte ordinario,
diplomático o de servicio en vi$or que viajen a la- República Democrá
tica Alemana con fines de tunsmo o negocios r no vayan a ejercer
ninguna actividad lucrativa. podrán entrar y salir del territorio de la
República Democrática Alemana sin necesidad del visado para estancias
de hasta noventa días.

2. Los ciudadanos de la República Democrática Alemana portadc-.
res de pasaporte ordinario. diplomático o de servicio en vigor que viajen
a España con fines de turismo o negocios y no vayan a ejercer ninguna
actividad lucrativa, podrán entrar y salir del territorio de España sin
necesidad de visado para estancias de hasta noventa días.

3. Las anteriores disposiciones no eximirán a sus beneficiarios de
la obligación de observar la legislación vigente en la República Demc-.
crática Alemana y en España, respectivamente, en relación con la
entrada, permanencia y salida de extranjeros.

4. Las disposiciones anteriores no restringirán la facultad de -las
autoridades competentes de España y de la República Democrática
Alemana de impedir la entrada en sus territorios a cualquier persona Que
puedan considerar indeseable o de suspender temporalmente la aplica
ción de este Acuerdo por razones de orden público, seguridad -o salud
pública.

5. Este acuerdo entrará en vigor el último día del mes siguiente al
de la última comunicación por vía diplomática de cualquiera de los dos
Estados, señalando el cumplimiento de los requisitos legales para su
entrada en vigor.

No obstante lo anterior, este Acuerdo se aplicará provisionalmep,te
a partir del dia siguiente al intercambio de Cartas.

6. Este Acuerdo puede denunciarse y dejará de estar en vigor el
último día del mes siguiente al de la fecha de not,ificación de la denuncia
por vía diplomática.

Si lo anteriormente expuesto es aceptable para su Gobierno, tengo en
honor de proponer que la presente Carta y la respuesta a la misma
constituyan un Acuerdo entre el Reino de España y la República
Democrática Alemana.

El presente Tratado entró en vigor el 1S de julio de 1990, treinta días
después de la fecha del Canje de los Instrumentos de Ratificación, según
se establece en su artículo 44. El referido canje tuvo lugar'en Madrid el
15 de junio de 1990.

Lo Que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 16 de julio de 1990.-El Secretario general técnico, Javier

Jiménez-Ugarte Hernández.

Excelencia:

Tengo el honor de referirme a las conversaciones mantenidas
recientemente por representantes de nuestros dos Gobiernos sobre la
mutua supresión de visados con el propósito de facilitar los viajes de los
ciudadanos de nuestros Estados y fomentar las relaciones entre nuestros
países. Co~o resultado de ellas. propongo la conclusión de un Acuerdo
entre el Remo de España y la República Democrática Alemana en los
siguientes términos:
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